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Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño Normas de trabajo para los ramos de la

-Construcción de Logroño
' El pago de las atenciones sanitarias _

El desbarajuste ecoQÓiuicoi&dmioistrativo, que a todos 
los o gauismos estatales piovinciales y municipales llevó 
h» intaoralHad de los que asaltaron o,1 Poder en los tiem
pos - e la nefasta época pasada, ha creado en muchos Ayun- 
timúont!»:. una situación difícil en su Hacienda, obligátido-, 
ios contra su voluntad a tener jp descubierto sagradas 
atonoioBes, como las que el articulo 106 de fa vigente Ley 
Municipal enumera como preferentes^; pero por otro lado 
no paede apiizarse su cumplimiento indefinidamente, pues 
esto srfpñnárta dejar desatendidos y sin resolver el arduo 
problema de asegurar el percibo de ios haberos devenga
dos por el personal municipal.-

Deseoso el Gonierno Genera! del Estado, de normali- 
sar la vida municipal, robustecer las haciendas locales, y 
de que tanto los Médicos como los demás funcionarios de 
las Corporaciones perciban puntualmente sus haberes, ha 
tenido a bien disponer que, con la máxima urgencia se re
clamo de todas ellas un rstado comprensivo de lar cantida
des que adeuden a sus funcionarios sanitarios, para una 
vez conocidos estos datos, adopter aquellas medidas que 
permitan Su Inmediato pago sin quebranto para la econo
mía de los Municipios, manirrota y deshecha ppr los logre
ros de la política marxista, vulgares saqueadores de la ri- 
qudza nacional. ,

Por lo expuesto y con el fin de que tan importante ser
vicio quede ultimado sin falia dentro dejos plazos apre
miantes señalados por la Superioridad, vengo en diappnei :

1 .® Tódós los Ayuntamientos de la provincia enviarán 
inexcusablementé a este Gobierno Civil en el improrrogable 
^aeode seis días una certificación firmada por el Alcalde y 
Secretario y sellada con el de la Corporación, de las cantil 
dades que adeuden por atenciones sanitarias después de que 
hayan efectuado los pagos correspondientes al presente 
mes de enero.

2 .^ En dicha certificación cuidarán de especificar las 
¿entidades adeudadas a cada uno de los funcionarios sani
tarios de que se trate, los meses a que afecten los atrasos y 
el resumen totalizado de éstos.

Espero la máxima diligencia en la remisión de las cer
tificaciones citadas, bien entendido que transcurridos los 
seis días se sancionará sin ulterior aviso a los señores Al
caldes que no hubieren cumplido en forma o dejasen de 
remitir este servicio. .

Logroño, 27 de enero de 1938.—Segundo Año Triun- 
fal.— Él Gobernador Çivil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.
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Para unificar las condiciones de trabajo en los distin
tos gremios de la Industria de la Construcción en esta ca
pital, «e fijan las siguientes normas de trabajo, las cuales 
regirán, hasta tanto por la Superioridad se establezcan 
otras, en las especialidades de albañiles^ pintores, estuquistas, 
ladrilleros y tejeros, masaistas, piedra artificial y azulejeria:

JORNADA DE TRABAJO
Se fija la semanal de cuarenta y ocho horas. Parala 

recuperación de tiempo perdido y trabajo en horas extra
ordinarias, se estará a lo ^iispuesto por la Ley de Jornada 
máxima legal de Traoajo.

JORNALES MÍNIMOS
Albañiles

Oficial del?
Oficial ffe 2?
Peone»
Aprendices de 15
Aprendices de 17

Canteros
Decoradores

Vaciadores
Apreadices de 14
Aprendices de 17

a 
a

a 
a

17 años
20 años

17 años
20 años

Pesetas diarias
10

9 
8‘á5
5
8

10'50

10'50 
3'60 
7'50

Carpinteros de armazón y Enconfradores

Oficial de 1.* 
Ofl6ialde2? •

Pintores
Oficia X decorador
Oficial de 1.®
Oficial de 2*
Meaio oficial
Aprendices adelantados: hasta cinco años 

de oficio , , j
Aprendices de entrada: 14 años de edad

10 
9

15
10
9
7

6*60 
1'60

A estos últimos aprendices se les aumentará por cada 
año 1'50 pesetas diarias en el jornal señalado.

En la clasificación de albañiles y pintores se entenderá 
por Oficial de 1.* el que se encuentre práctico en todas las 
labores propias del oficio, y, de 2?, restantes, bien en
tendido que esta escala no podrá servir de fundamento pa
ra rebaja alguna de salarioa a los ooreros que se encontra
ran percibiendo otros superiores a ’os indicados.
Estuquistas

Oficial
Peseta^ diarias
11
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Peones aprendices 
Aprendices

Ladrilleros y Tejeros
Ayudantes y aprendices 
De 17 a 20 años 
De 21 en adelante

Mosaístas
Oficial 
Medio oficial 
Aprendiz adelantado 
Pinche 
Peón 
Medio peón

Piedra artificial
Oficial 
Peón

ÁJBulejeros

8‘25

de 14 a 17 afiOB
5*76 
8

Don Justo Oohoa Buis, mayor contri
buyente por rústica, vecino.

Don Antonino Mazo Martínez, ídem por 
urbana, ídem.

Parroquia de Vadillos
Don Serafín Moreno Martínez, mayor 

‘ contribuyente por rústica, vecino.
i Don Tomás Dies García, ídem por ur- 
I baña, ídem.

^Parroquia de Velilla

las relaciones de mayores oonkribuyentea 
que han servido de base para las antorio- 
ara designaciones.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
anta el A juntamiento los interesados le* 
gítimos, con arreglo a la legislación vi- 
gente.

Amedo, 92 de enero de 1988.—Según- 
do AñoTriunfaL- El Alcalde, (ilegible)

SUBASTA

9*75 
8*75 
7
5 
8*25
6

9‘60
8*25

Don Felipe García Oil, mayor oontribn- * 
y en te por rústica, vecina |

Don Emilio Ifiiguez Usabal, ídem por i 256
urbana, ídem- | Ei dia ó del próximo mea de fe-

Parroquia de Valdeosera | brero a la hora de la* dooe, le 
Don Gabriel Sáenz Reinares, mayor | -¡-i ,,^ófÍilíÁ Ooniiiío-

oontribayente, vecino. ® Publica snbasía 68 ohopos,
Que se publique este edicto en el Bo-1 Condiciones que figuran

LKTiN Oficial de esta provincia y sitios j ®1 pHógo que se bslla de maní- 
de costumbre, en observancia al artículo ¿ flesto en 1« Secretarla d« Asta 
489 del Estatuto Municipal, la presente | Ayuntamiento.

Que por el presente edicto se requiere 1 Vicente de la Soosierra, 26 
a todo contribuyente de este término mu- ; de enero dc 1938.—Segundo AfiO6*75

8 
asimiladas a

nioipal y en su defecto a loa representan- •' TriuDÍal.— El Alcalde PnrtnnAtn 
tes legales de los mismos, para que en el Mooce. roriunaio; Mooge.

f plazo de quince días a partir de la fecha 
g de publicación de este edicto, presenten 
5 en Ia Secretaría de este Ayuntamiento SUBASTA
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El día 15 de febrero a las once 

de su mafiana, en el local social 
de esta Botldsd Local Menor y oon 
sujeción al plieg'o do condiciones

Ayudantófl y aprendicei de 14 a 17 años 
De 17 a 20 años
De 21 años en adelante
Las mujeres en esta especialidad quedan 

la categoría de aprendices.
Las presentes normas entrarán en vigor el día de su | ™¡«^n jurada y detallada de todas las | 

f «JE j* 1 1 ‘1 utilidades que por cualquier concepto I
publicación en los periódicos locales. | crean obtener en este Municipio en el

Las infracciones que se comprueben a las mismas se-1«ño iws, igualmente de las | 
, . j ____ÿ crean obtener fuera de este término mu-1rto sancionadas oon el niáx « • J .« ? todo «¡lopu» «en.rlMpresente, |------------ --- ueoonaioiones

Logroño, 27 de enero ae 1938.— Segundo Año ? ai confeccionar el mencionado Reparti- I inserío por la Jefatura de Moníei 
Triunfal.—Saludo a Franco, ¡Arriba España!—-El Goberna- ,í general de utilidades, teniendo | de psea provincia en la Dáoin*» 2« . . m T j tt-L ’ eu cuenta que de no presentar las roela § /-s pagia.* z.dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes. g madones como queda dicho, la Junta o I Ofioial número 103

■ Comiaiones de Evaluación en su día, I correipoDtíifeúle al día 81 de agoi- 
—————aplicarán s cada contribuyente las oue | Último, ae procederá a la enaje- 

procedentes así vecinos como fo. | nación en pública lubasta de 100
Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos " J 

oíSE j- '* r r « raaaajo, vatoraaos en 200 Dasetns275 3 lición pudieran corres ponderles. g zí i- • "
j 1 n ‘4.-o .4* 1 1 n z*zi 1 1 A Ï hace público para generali v «mpia y entresaca

Por orden del Comité bindical del Curtido de la Junta I conocimiento y que nadie alegue igno-1 “«y® y roble y arranque de fa 
Técnica del Estado y de acuerdo con eita Junta de mi pre- Î | maleza en el sitio que se designe
sidencia,.vengo en disponer lo siguiente:

pueblos se sacrifique en el matadero, ganado vacuno, debe- j ------------ |
rán ser enviada a esta Junta relación de las reses sacrifica-1 edicto | nocimiento.
das cada quincena, clasificadas por pesos. Hago saber: Qu© ©n cumplimiento d© p Otrboncra, 26 ds ©ncro de 1988

A ser posiDle convendría se remitan las citadas rela-l d©t©rminado en ©i artículo 489 d©i Esta-1 —Segundo Año Triunfal.—El Pre- 
ciones aiuBiáudose a la siguiente clasificación de pesos en * ® marzo d© 1994, b* aideate de le Entidad, Jotó Royo,
fresco adoptada por dicro Uomito: pieles hasta 8 kilogramos; I nao.ón de vocales natos de las comisio-1 -----------
de 8 y medio a 18 kilogramos; de 18 y medio a 80 kilogra I Evaluación del Repartimiento ge-1 ANUNCIO
mos; de 30 y medio a 40 kilogramos; y de 40 kilogramos J “«Xí| Formada por este Ayaatamkn- 

en adelante. | paute real * to la Ordenanza sobre oonpacióa
Logroño 29 de enero de 1938.-Segundo Afio Triunfal. I Do./o,éM.-ciordia8.nt<,. mayorcon- ¿ i® con .1

—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, | wbuyente por rústica. ectícuio 374 y oonoordanies del
Francisco Rivas Jordán de Ürríes Don Francisco Sáenz de Tejada, idem Esl&luio MuDÍcipa! de 8 de marzo 

AdmiDisMii ^üDtcipai
EDICTO
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Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde-Presidente 

del Aynutamiento de esta villa de San 
Bomin de Cameros,
Haga saber: Que a tenor del artículo 489 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
mano de 1934 y demás concordantes de 
dicho Coerpo legal, esta Comisión en ce
sión celebrada el 17 del actual, acordó de
signar loa Vocales natos que han de cons- 
titoirlas Comiaiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la íormación-del Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano 1988, de la si- 
gtdente manera:

PARTS BXAL í

Don Fermin Navajas Moreno, mayor 1 
contribuyente por rústica, vecino. |

Don Juan A. Sáenz Gutiérrez, ídem por f
Urbana, ídem. |

Don Manuel Tabernero Ruiz, ídem por « 
industrial, ídem |

Don Esteban Diez Sáenz, ídem por rús- 'í 
tica, forastero. I

PASTB rKRSOMAL

Don Nicomedes Olmos Sáenz, mayor 
contribuyente por rústica, vecina

Don Hipólito Moreno Martinez, ídem 
por industrial, íde^.

Don Manuel Vallejo Siens, ídem por 
ídem, ídem.

Parroquia ds Avellaneda

por ídem, forastera
Don Frutos Pérez Moreno, ídem por ur- 

baña.
Don Ricardo Ruiz de la Torre, ídem 

por industrial.

de 1924; sobre aprovechamientos 
snjetos a gravameo, qaeda ex
puesta al público eo la Secretada 
de este Ayuntamiento por quiooa

?

PARTB PBBSONÁL

Parroquia de San Cosme
Don José M.* Hernández Sáinz, mayor 

contribuyante por rústica.
Don Juan Arrecubieta Bubi?, ídem por 

urbana.
Don Nieto do Cándido Sevilla, ídem 

por industrial.

Parroquia de Santo Tomás
Don Benito León Garrido, mayor oon- 

tribuyente por rústica.
Herederos de II. Jiménez, ídem por 

urbana.
Don Gastes!, Domínguez y Pascual, 

ídem por industrial.
Asimiamo quedan expnesU|s al público

*: días hábiles, al objeto de su exa
men y rcciamaoioaea.

AietóD, 17 de enero 1938.—Ss. 
gor^do Aflo Triunfal.— Saludo a 
Fracio: ¡Arriba Esoafia!—El Al
calde, Juan Melón.

EDICTO
284

Formado por este Ayuntamien- 
lo el preyecto de presupu^tato mu- 
uicipai ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi* 
co en la Secretaría municipal por 
i^mioo de ocho días, lo que so

SGCB2021
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aniiucU en cunipHnaiento y « loi 
efectos del arücnlo 5.® del Real 
Decreto de 23 d ígjst J da 1924.

Lo que sí hace público por me
dio del presente, para oonocimien- 
tp generol de lor contribuyentes 
ioteresKdos.
Foazíleche a 17 enero de 1938 — U 
Aúo Tíiuatal.—El Alcaide Lucio 
A Truchudio.

EDICTO
285

Formada por la Junta de mi pre 
sidenota si Repartimiento general 
do Utilidades para el Aflo de í937 
queda expuesto el público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
encendido que ‘ás habrán de fun• 
darse en hechos concretos preci
sos y deter?uinados y q«e deberáo 
venir debidamefjto reintegrad*». 
Fonztleohe 22 de enero de 1938. 
««Segnndo Afto THunftl.—B1 Pre- 
sldenWi Lucio A.Trcchuelo.

ANUNCIO
272

Pracilcadi la rfctiúoaoión del 
Padrón de heVtentes de este fér- 

’Tiunieipal, correspondiecte 
al fcflc último le 1937, queda ex. 
puesta a! público en la Secretaría 
de esto Ayu -t*miento, por térmi- 
no de quince oíá», a loa efectos do 
su examen y r¿clijmr-cione8> según 
preceptúo e’ artí'’ulo 34 de la vi 
gente Ley Municipal.

Nestaroí, 29 enero de 1938—Se 
guQdo Aflo Triunfal.—Ei Alcalde, 
Carlos Adalid.

Presidencia da la Junta 
Técnica del Estado

266

Exorno. Sr.í Siendo muchos los 
créditos comprííndidos en el apar 
tado o) del ar íoulo ouñrto *de la 
Ordea de tres de meyo de 1937, 
cuyo importe no ae ha ingresado 
en el Banco de Eapafla,

DISPONGO:
Artículo 1.®—El importe de los 

créditos d que se refiere efi su ar 
tlouio primero de las órdenes de 5 ; 
de mayo y 15 de noviembre de 
1987, r^ípocío de lae cuales hayan 
acordado bs Comisiones provin
ciales de locaulaMón de Bienes, 
como se expresa én el apartado o) 
del artículo cuarto de la primera I 
orden citada, será ingresado en ’ 
la cuenta corriente que previene | 
dicho apartado o) en término de | 
16 días, a contar desde el siguien- | 
te al en que el deudor se le haya | 
notificado el aludido acuerdo, si 
el crédito estuviere vencido y, en ¿ 
otro 0*10, deíde el sía siguiente al 
del v«noimíenlo. No regirá ese 
érmÍQo uafldo la Oomiiión nro- 

vinoidl o, en su caso, la Junta 
Téenica Htúaic otro mayor.

Ariíouio 2.” — Transcurrido el 
término dentro del oual deba ha

berse efectuado el ingreso del im
porte del crédito sin que ae haya 
justificado ante la Comisión pro
vincial haberlo hecho, expedirá el 
Secretario de ésta una certifica
ción del descubierto, que será re
mitida al Delegado de Hacienda 
para que se haga efectiva, siguien ' 
do eí procedimiento de apremio 
establecido en el Estatuto de re
caudación de 18 de diciembre de 
2928. En la certificación se indi 
cara qne se rrputr? rJ deudor res- 
ponas ble directo y que se agoló, 
sin resultado alguno, el período 
voluntario de psgo.

El procedimiento que habrá de 
seguirse para ¡a ejecución será el 
esteblfloldo en el artículo 136 del 
oiítúo Estatuto, y así lo hará cons
tar el Presideole de la Comisión 
provincial al remitir al Delegado 
do Hacienda la certifleaeión.

Artículo 3.®—L a certificación 
óludíán «□ el artículo anterior 
tendrá la misma fuerza ejecutiva 
que una sentencia judicial para 
proceder contra los bienes y de
rechos de los deudores.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 21 de enero de 1938. 
Segundo Afio Triunfal.—Francis 
co O. jordsna.
8'ñor Presidente de la Comisión 

de Justicia.

(Bel <Boletín Oficial del Estado*.— 
^rgoa, 24 d e onero d e 1938. 
—Número 460)
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PLIEGO DE CONDICIONES PA 
RA LA ADQUISICIÓN POR CON
CURSO DE CATRO ;MIL QUI 
NIENTOS (4.600) BOCOYES O 
BARRICAS SIN ARMAR: DOS 
MIL (2.000) PARA EL CENTRO 
DE FERMENTACIÓN DE GRA
NADA, MIL DOSCIENTOS CIN 
CUENTA (1.260) PARA EL DE 
MALAGA, Y OTROS MIL DOS
CIENTOS CINCUENTA (1.260) 
PARA NAVALMORAL DE LA 
MATA (CACERES), DE MADERA 
DE ALAMO (CHOPO) U OTRA 
TÉ .NICA Y ECONÓMICAMBN-

TE ANALOGA.

Primera.—Les condiciones téc
nicas que deberán reunir las ba 
rricas serán las siguientes:

Ser de material nacional; la ma
dera de buena calidad y resístam
ela, ha de ser limpia de nudos, 
sobre todo en sus duelas y estar 
bien desecada, en evitación de las 
mermas consiguientes:

Fondos: Teniendo que resultar 
cada fondo de dimeosioces: 
Perímetro ... 8,76 ro.
Diámetro li^O m.
Espesor 0,022 ti. (mínimo) 
y constando cada fordo, de los 
dos de que se compone una barri
ca, de las siguientes piezas: un 
mediano (o dea); dos k nguas; dos 
areles y dos chántele*; total, 7 u 8 
piezas, siendo l a a d.meoBiones 
obligadas de IM piezas rsotaogn- 

lares para construirlas las si
guientes:

1 mediano de l.tOó x 0,189 x 
0,022 matrr s ó

2 fde-r. l,i/C0 x 0,090 x 
0,022 ídem.

2 leng-jas de 1,190 x 0,170 x 
0.022 íG; m.

2 araka de 1,080 x 0,170 x 
0,022 ídem.

2 “chentvies** de 0,840 x 0,17.> x 
0,022 ídem

Total 7 u 8 pifZis. L’ s aclors 
cienes s Gsíag di-uui siodca pue 
den consultarle en dibujo de lo» 
fondos, que so hails en le Seçreiû 
ría d<í Centrai. Ade
más, a'cads fondo, acoropsñsrán 
tres tjv-.tfic'j dül láísLio espr? 
sor, ü3’ hno, qug Ia*? 
pkzaf, 3u ,10 
metros y ri’ k. rgitud do 1,93 me 
tros Ir del ocüfrpí y ,',02 m 
de loe oíros dos p^ra que a'cauce 
o clavar t-a ios exíremoe de ios 
ch&jQtíIep.

DUELAS re ¡tá ogal síes de: 
Largo 1,60 m. 
Ancho 0,10 ni. 
Espesor 0,013 m. (mínimt )

Sitado su íúuiBro e' noceserlo 
para cubrir el p rím^í ro tot^i de 
cada unidad.

Seráu deseh^das las barrica» o 
piezas qut, : o eslén dentro -de as 
condicioaea rx^j .drs e n caía 
claúusala.

SEGUNDA.—Habiex'do sido ka 
indi íadas diü»eo?»one8 experimvn 
ladn en madero do ála.ao (chopo) 
con !OB gruesos que se ir-dcfn si 
se ¿oeptaji otra propuesta con 
dialki.'-; clase de mísuera, ía Cou’l- 
sión Central se ¿eserva el derecho 
de rcijlzav una prueba con ckeo 
bafricRí »{*? la proposición acepta 
ds, propcnicLdo el Icteres^ido va- 
riar los gruesos basta en un oia 
cu nta por ciento, para ajustarlos 
a lós coDve^ieccias del serviceo, 
pero dentro do ks ccndfcioú^s 
eo nomifas a fisUdas en este plie 
ge. Sí el s’jminietrsEte no acepta
ra la variación, s © rescindirá el 
ocm ’romko, eligiéndose un» vo 
sumioistrsnte, Uiíre los que hu 
bkí 'a hecho propuestas, pudíéu 
d eo decidir, Cambien por oonve 
niencia econômios, sea distinto el 
aumiülstrante para el pedido de 
barricas del Centro de Granada, 
Maigg), que p»rs el de Navalroo- 
ral.

TERCERA.—E I sumioistran*© 
verificará, por su cuenfa, las en
tregos y descargas en 31 Centro 
do Fermsnción de Granada de 
Má’*g« o etí de N^vclpeíal de Ib 
Mct^ (Cácere-A) a razón de 2.1)(X) 
barricas para el Centro de Fer 
menfaoíón de Granede 1.250 par#; 
el de Málaga y otras 1.260 para • 
N-valmorsI de la Mi:ía (Cáoeree), ' 
Sí bien el director de loa Ensayos, 
en represenínoíóa de la Comisión 
Centr?!, íc reserva el derecho de 
varisr estar cifras oca o^mblo de 
di ¿tino en ÓD 26 por ciento, indi 
cando también la prefereaoia de 

envíos a uno u olro Ceníro en oa
so de que todo el pedido recaye
se en uB so.lo suministrar te.

PLAZOS DE ENTREGA
A.—Dentro de ios treinta días 

siguientes, imp orrogobles el en 
que sea aceptada la propodción.

Podrá hacerse parcialmenie 
y en remesas de 260 barricas, la 
primera dentro de la fecha indica- 
Uf- y Ies restííntee consecutiva
mente de la r cterior, cada quince 
días, en plazos improrrogables.

Laa barricas serán reconocidas 
para su admisión en el Centro, a 
presencia dei sumioistrante, o per- 
so’Ui que IcgaJmeníe 1« represen- 
t?. y por un functocirío de los 
Ensayos, y si fueran desechadas 
C-* t<íd;i o en pártv, quedará obú- 
gíuo aquó. a rttiíeí ¿nmeuata- 
mente las que roaultaseu inadmi
sibles y o sustituiriss en el térmi
no de 6 días por o ras que reúnan 

' las covdiciont-s señaladas en la 
cláusula primore.

CüAüdo no concurra el acto del 
reoouocimiento el suminisirante 
por si o poí su represeci&oión, se 
hará e r^coaocimienfo siu su pre
sencia, entendiéndose que acepta 
el resüííoüo que ofrvzoa, si bien 
habí'à de r-oUEcárítele el acuerdo.

CUARTA. Para responder del 
cumplimiento de las oondioionea 
que doturmina es le piivgo, el su- 
"línfs^ránté en octo de formaliza- 
oión del contrato ingresará en la 
Cija General de Depósifoa, a dis- 
positióQ de la Comisión Centrol 
para ios Eustyos del CuIHvo del 
Tabaco, la cantidad de 4.600 pese
tas (cuîîïro mb quinientas pesetas), 

' qu^ le serán entregadas una vez 
h cha y aceptada lo ú’ilma reme, 
«9. Si se eligíerao distintos sumL 
nístrantes, e^.a fianza se deslum" 
oraría en Ir. s de 1.600 pesetas (mí^ 
quiaienhs) para cada uno de loa 
Ce Lires.

QUINTA.—Si oI suministrante 
uo eutregise o repusiese lo oanri- 
ded de barricas en los plazos fija
dos en la cláusula tercera, ocu
rrirá independientemente de las 
desíá» iej3úc:.^¿abiiidadé8 a que 
h yü Jugar a exigirle, en la multo 
di: un 6 por 100 (ci oo por ciento) 
d-l importe de la porte del sumi
nistro que hubiese dejado de ser
vir o reponer.

Eátas mullos le serán impuestas 
por el Representante del Eaíado 
en ’ I Arrendamienío de Tabacos, 
Presidente de la Comisión Cen
tral de los Ensayos del Cultivo 
del Tábnco.

SEXTA.—Si por cualquier cau
sa o pretexto el suminisíraoie hi
ciera abandono del servicio, se 
declsrR.ría también la rescisión 
del nont i ato, celebrando al efecto 
nueva gestión para la adquisición 
de ks borricos.

Se coi'siderará abandonado el 
servicio a los efectos prevenidos 
GA esta oláusul», cuando el sumi
nistrante no v2tregase las barricas 
dentro de los plazos fijados, o no 
su^fi'uyese las deceohadas en el 
plsz i de cinco días sefialado en la 
Ciáutuk tercera, letra B. La de- 
c'aracióu de reacisiói llevará oon^ 
sigo la pérdida de fianza.
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SEPTIMA.—Los pagos al sumi- 
nistraote, deducidos loa impuestos 
que lo gravan, se verificarán por 
la Comiaión Central, cofi cargo a 
la Renta de Tabacos.
REGLAS PARA I^A PRESENTA

CION DE PLIEGOS
1.* Los pliegos se presentarán 

en las Ofleinas de la Representa
ción del Estado en lo Compafiia 
Arrendataria de Tabacos (Espo
lón. 58. Burgos), antes del día 10 
de febrero del corriente ofio de 
1938, bajo sobre locrado.

2.* Dorante este plazo, en los 
días hábiles de oficina, de dies a 
una, todo el qtie presente oferta 
podrá evaminar el Pliego de Con
diciones y entregor las proposi
ciones al funcionario encorgado 
de recogerlas.

3.* Este funcionario sefialaro 
cada pliego de proposición con el 
número de orden que le corres
ponda y expresará el día y hora 
de su presentación, entregando 
al interesado, aun que no lo pida, 
on recibo de aquél.

4.* Las proposiciones se re 
daolarán con claridad, estarán 
suscritas por las personas o enti 
dados interesadas o por quien ae 
encuentre autorizado por dlae, ta 
forma legal, al expresado fin.

oa,i r»ra!iz»d« por «alta de los reintegradas en en dis, ain «a- 
créditos necesario» para ello. oidn de plexo, por el Servicio Hi- 

Siendo la» diada, obra» de in- dráulico correspondiente, oon car- 
teré. local o regional, y estando go a la partida que para Mludios 
en momentos quo no e« oénve- i de est» clase de obro, dispongan, 
niente la producoiín de gaatos y para lo cual «eûalatàn annal- 
une no tengan relación ean 1*. ne- mente, en e.ta partida, la cantidad 
etsidade» militares o .can de con que de ella .e dedica a la nmortl-
dición impreidadlble, es natural xsdón do los adelanto» efeotua- 
quo no 86 grave ahora al Estado | do». ...
-___ I Mntida-! S? L«t obra» efectuada» enooft el dM0®bol8O do las oantido- |
deJ precisas para redactar eso® | 
proyectos. Pero siendo, en cambio, j 
de una utilidad que no requiere ,
jastifioación el tener preparada 
una labor que pueda ser dt-sarro- 
liada cuando se termine la guerra 
de liberoolón y pueda resultar de 
conveniencia nacional inlensifioar 
la construcción de obras públicas, 
precisa arbitrar una fórmula que 
permila reanudar lo redacción de 
proyectos de obras de la clase 
que nos ocupa.

Sabido es que éstos s? ejecuti^ 
con fondos del Estado y de íos 
Ayuntamientos inieresados, e n 
proporciones que determinan Ta 
Ley de 7 de julio do 1905, o el R

esta forma no adquieren derecho 
ds prelación, ni aun en el de lo 
ejecución, ya que ambos exiremos 
serán resueltos en su dia como 
coniacuenoia déHixameo del pro
yecto y de la conveniencia y utili
dades de la obra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

I

Calahorra 25 da enero de 1987. 
—Segando Aflo Triunfal.—El Sa« 
orefario judicial, Cándido Mola,
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Varas Fernández, Luis y Esorioh 
Villanueva, Mateo, de 18 sfios, 
soltero, sin profesión, hijo de Pe 
dro y Maria, el primero, y de 18 
afios, soltero, carrocero, hijo de 
Ricardo y Jacoba, el segundo; se

J les requiere por la presente a fin 
’ de que manilaeeten su actual para- 
I dero y domieilio con objeto de que 

satisfagan responsabilidades 
pecuniarias y extingan el arresto 
a que fueron condenados en vir< 
tud de sentencia dictada en pro* 
cedimiento instruido contra loa

■ Burgos, de 13 enero de 1938 | mismos por faltas contra la pro- 
I —Segundo Aflo Triunfal,—Fran- | piedad, apercibiéndoles que de no 
i cisco Q. Jordana. I hacerlo les pararán los perjuicios
; Sr. Presidente de b Comisión de | * que hubiere lugar en derecho 

Obras Públicas y Oomunicácío-1 con arreglo a lo determinado por
fies.

(De? iBoleiin Oficial del Esiado

5.* En ios proposicioionea h&- 
bró de expresarse, con letra, sin 
eritííéndé ni raspadura, al precio 
a que se compromete a entregar 
oída barrica, consignando'dicho 
precio por pesetas y céntimos, sin 
agregar ninguna condición eves 
tuel que altere, amplíe o modifl 
que las señaladas en este píicgc.

6,* En «1 piízo de diez días, a ' 
contar dsl 10 de febrero, la Comí ' 
alón Central para ios Ensayes del ’

D. de 9 de junio de 1925, y en 1er- 
ma que las Corporaciones citadas 
abonan un tanto por ciento del ? 
coste de las obras durante su eje 
cuoíón, y el reato en un plszo qua ■ 
no puede exceder de veinte añoau 

S’ecdo, por otro lado, varius

Burgosf 24 ds enero de 1988.
Número 460).

la Ley.
Logroño a veintiséis de enero 

de mil novecientos treioia y ocho. 
—El Juez municipal, Luis Moroy

Administrac’ón de Jastlcial Anuncios Oficiales
REQUERIMIENTO | COMITE DE MONEDA

234 1 EXTRANJERA
En virtud de lo seordado por el Ç Cambios de compra de monedas

loa Ayuntamientos que hütt we- Sr. Juez de primera instancia de publioadoB el dia de 22 enero 
trado U ' dnsPo de adelantar loa panidorpov providencia de 11933, acuerdo con las disposi- 
fondos paro radacter proyectes hoy, dictada en expediente que se | oioiies oficiales:
que intewsan a cua re.píoiivos . ÍBítruye a lo» efecto» de ínuaula-j^^^ <f< ««ertaatoM»
términos munlcipaks, resulta la clón de,bienes del vecino de esta g Francos 29
cenvenienofa do au’orízír líi cfoo- ’ Ciudad, Cesar Luis ,A’'pán, | Libras 

conforme al Decreto Ley ds 10 de Dólares 
enero de 1937, m requiere a éate I ^<»1 
dM sus Ofingi^bíblrntes, para quü | 
dentro deljérmino do ocho cías | Belgas 
dsgaieulcs al en que. publique ¿11 Florines 
presente en el Boletín ^Oficial | Eaoudoa

tividad do estos ofrecimientes que 
podrían ser devueltos, en su dh, 
por los Servicios Hidráulicos res- 
peo-ivos ce?- cargo a la partida 
que 88 lea conceda para gastos de

f

«GuUivo de Tabaco, esludisrá 1^3 i ■ , , , , ,, , « í estudios de esta clasa de obrsa.yoropo» clon s preaentadas, en sus 1 , , j. . , a- * ,á de la cual deberían fijsr todos loa 
aspectos técsico y económipoi 5 , , ,obligándose, en los dos siguieEtee x cantidad juc de la misma 
a comuaicar al que resultase ele-1 podría dedicar para amortna- 
gldo, el correspondiente acuerdo a estos anticipos.
de aceptación. 1 I*or todo lo anletior he resuelto:

7.* El interesado en lopr^po-l Que se auíorice a loa Servicios 
sición acepiads. por sí o por re- J Hidráulicos dependientes de la 
presentación, deberá presentarse | Comisión de Obras Públicas y Oo- 
dentro de los claco días simulen-1 munioaciones para csíudiar y ro 
tes al en que reciba la notificación ’ dactar proyectos de ebsstecimiea- 
dei acuerdo para formalizor e 1 to d© aguas, defensas de marge- 
Contrito de luminitiro y depósito J Y cncauzamíentos de ríos, que 
delà fianza. | que reúnan ks alguieníea condi-

42M5
8‘58 

45*18 
166'35

8*45 
144‘70

472 
38*60

2*65 
5000
219 
6*14 
1*50

de esta previubia satisfaga en este s Po^o moneda legal 
Juzgado la Cantidad de dos m^Uo i checas
«es i5éh©é»8, bafo apercibimiento | 
do p.oííuer ü la tenm de le» Ufe-1

• , - - s£ Oorofiftii d^KôSûBnes que tiene embargados, paran’ B ., - . ... ... i Bwmos Itoras ímpm^iadas voluntaria
dois el perjuicio a que hubiere j definiihamente
luéár' en ¿derecho. > j Francos

Calahorra, 25 de enero de 19^8.1 Libras 
—Sêfifûndo* Afio Triunfal —El Se-1 Dólares ' 
cretario judicial, Cándido Mola I

I Escudos
I Peso monedo legal

235 1

41 55 
58*06 
10*72 

245*40
48*25 

8*30

■Burgos 14 de enaro do 1938. | oioaet:
Segundo Afio TriUEÍal»= Francis-1 I ‘ Las obras tendrán que lep 

f do reconocida utilidad a juicio d<400 U. Jordana,
^Boletín Oficial del 

Burgos^ 21 de enero 
Búnuro 457).

Estado.^
de

ORDEN

Excmo. Sr-: Lt labor

t Director de loa Servicios Hidrau
1938. i
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enoomen-
dada a les Servicios Hidráulicos 
del Estado en la parto relativa a 
redacción de proyectos de abaate- 
oimieotO de rguas, defpsas de 
márgenes y encaozami&ntoB de 
ríos se encuentra en la actualidad

líeos correaposdkntes, y habrán 
de ser soroitndzs por los Ayunta- 
mi*?ntoB o Diputaciones interesa
das, los cuales quedan obligados 
a sufragar los gastos que origine 
el estudio y redacción del pro- 
ysolo, previo presupuesto de los 
mismos efectuado por el Servicio 
a que corresponda.

2? Lí8 cantidades que por es
ts concepto sean Florad as por las 
citadan Corporaciones lo serán 
en calidad de adelanto, y serán

Ea viriud de Io acordado por el I 
Sr. Juez de primera iaatonoia dei, 
este partido, por provideooia de | 
hoy, dictada en expediente que se I 
instruye a loa efectos de incauta^ I 
ción de bienes del veoino de esta | !

ANUNCIO
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Practicada la rectiáoaoión del 
Padrón de habitantes de este tér-

Oí u d a d Antonio Ca 1 a t a y ud, | mino municipal, correspondiente 
conformo al Dooreto-Ley de 10 de | al afio último de 1937, queda ex.
enero de 1937, se requier a éste | puesta al público en la Secretaría 
para que dentro del término de | de este Ayuntamiento, por térmi» 
ocho días siguicnt's al en que se 
publique la presente en el Bole 
TIN Oficial de esta provincia, sa 
fli t ga en este Juzgado la o&nti 
dííd: d3 cien mil peaetac, b?jo 
apercibimiento da que en otro ca
so le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. ,

J no de quince dias, a loa efectos dé 
i su examen y recíemsoiones, según 
I preceptúa el articulo 34 de la vi

gente Loy Municipal.
Lardero, 27 enero de 1988.—Se

gundo Afio Triunfal.—El Alcalde, 
Urbano Angulo.

IMF. Bin G0imei0z-iMMa«
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